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Los diputados y las 
cuestiones militares

Produce un descorazonamiento que 
en España no Interesen á nuestros dipu
tados las cuestiones militares

Claro está que nosotros nos referimos 
á todos los diputados, no á los que se 
dicen militares aunque no lo sean, ni 
entiendan de asuntos de milicia, y la in
vestidura del legislador más les sírva á 
sus fines particulares que no á otros rela
cionados con idealismos que el espíritu 
positivo y grotesco considera románti
cos.

Produce una honda pena á los hom
bres cultos y amantes del Ejército y de 
la Marina el que nuestros diputados no 
tomen á pecho, con gran calor, con una 
gran tenacidad,todo lo que al Ejército y 
á la Marina atañe. Eso significa ó que 
nuestros diputados no se han hecho car
go ni se han percatado de que las cues
tiones militares hállanse y deben de ha
llarse en primera línea en todos los paí
ses cultos, ó que á ellos no les atrae 
sino lo que á sus mezquinos li-.tereses 
personales conviene: hecho demasiado 
doloroso, demasiado triste, demasiado 
repulsivo, que hace pensar en a ruindad 
de los egoísmos que son la negcalón 
de todo altruismo y de todo progreso 
verdadero, con vistas á la ética y á la 
dignificación de los desheredados.

Claro está, y la repetición es conve
niente, convenlentístma, que nosotros 
nos referimos en este artículo, no á ios 
diputados que se dicen militares, sino á 
todos los diputados en general, y en par
ticular, como es lo lógico, á aquellos 
que por su mentalidad, que por su 
cultura, que por su elocuencia y re
putación Intachable son la espuma de 
la política, son el cerebro de la Cá
mara popular, son la luz que ilumi
na á los Innominados, á los del acer
vo, á los que sin pena ni gloria, sin de
jar ni una huella ni un recuerdo al pa
sar años y años, una tras otra legisla
tura por las Cortes, sólo se concretaron 
á votar en el sentido que se lo ordenaron 
sus pastores, sin enterarse de la causa 
que votaban ó que con su voto en contra 
rechazaban, sin enterarse de sí era una 
ley justa ó Injusta, sabia ó necia, perju
dicial ó beneficiosa para los Intereses de 
una colectividad ó para los Intereses de 
la Patria.

Claro está que nosotros nos referimos 
especialmente, con mayor Intensidad, á 
los diputados que saben decir y saben lo 
que dicen, á los diputados que constitu
yen la gloria de nuestro Parlamento, á 
loa diputados que dan á nuestro por 
otros deplorables conceptos misérrimo 
Parlamento, donde abundan más los 
grajos que las águilas, los cuervos que 
las alondras, carácter europeo, tinte 
europeo.

Porque de los innominados, de los 
que hablan en coro, de los que gritan en 
i eunlón, de los que aplauden ó protes
tan hasta desgañltarse en conjunto, ni 
de los que hablan y hablan y hablan, 
pero como taravlllas, sin seso, confun
diéndolo todo, y paseándose inconscien
temente por el campo regocijante del 
ridículo, cuidando de que sus discursos 
ramplones, su oratoria de sacamueias 
tenga vistas á un interés particular, ó 
■irva aderezada para deslumbrar des
pués á los tontos, inflándola por medio 
de grandes rótulos, no hay nada que 
esperar, ni favorecen á ningún asunto, y 
más entorpecen y empequeñecen y cau
san males que bienes.

Nosotros nos referimos á las cumbres 
de la inteligencia parlamentarla, á las que 
dora el sol de la mañana, no á los ba
rrancos adonde no descienden los rayos 
del astro rey sino un instante, cuando 
muere el día, cuando la noche tiende 
sus oscuras alas por todo el haz de la 
tierra.

Nosotros acuciamos á los grandes ta
lentos de nuestra Cámara popular, los 
aludimos clara y terminantemente, por
que es un dolor, porque causa un gran 
pesar, un pesar que no se desvanece, el 
que esas inteligencias poderosas mues
tren desdén por los estudios militares, 
no reconozcan la importancia capital, 
capitalísima, que para una Nación tie
nen los Ejércitos de mar y de tierra, no 
hablen constantemente en las Cortes de 
asuntos militares, no se preocupen sino 
de pasada de aquello que, pareciendo 
nimio, Insignificante á los profanos, en
cierra hechos de gran transcendencia 

para la Marina, para el Ejército, y, por 
consiguiente, para la Patria, para su 
porvenir y para su engrandecimiento.

Nosotros pretendemos excitar con 
nuestras directísimas alusiones á los di
putados de gran mentall tad, á los estu
diosos, á los sabios, á los elocuentes y 
á los elocuentísimos, para que salgan de 
su marasmo, de su Inercia, de sus asun
tos particulares, del círculo estrecho de 
su partido, de su fracción, de su yo> para 
que engrar dezcan sus discusiones, sus 
personalidades, acordándose de que 
existen cuestiones militares, problemas 
militares de altísima trnascendencía que 
hay necesidad de resolver, de analizar, 
da estudiar, de solucionar en un sentido 
progresivo, ético, como lo deba ser todo 
progreso que no represente una nega
ción ó una burla disfrazada, un entret r 
nlmlento para los doloridos en vez de la 
curación de los doloridos.

Nosotros llamamos á capítulo á las 
eminencias da nuestro Parlamento, por
que es—¿ ómo lo diremos?—, porque 
es hasta deprimente que no quieran sa
lir da sus ) articularlsmos, de su yo, y 
siendo las cuestiones militares las que 
se encuentran en el primer plano en to
dos los Parlamentos del mundo, las 
que llenan los escenarios políticos, por 
lo que ellas son, por lo que ollas cues
tan, por lo que ellas representan para 
el desenvolvimiento de todos los inte
reses morales y materiales de un país, 
para la personalidad de una Patria 
y el respeto que á esta Patria han de 
conce lerle en el exterior por su fuerza, 
bien fundamentada en un capacidad 
económica y en una estructura científi
ca, den de lado á esos problemas mili
tares ó se ocupen de ellos á guisa de 
pregunta, á la ligera, al desgaire, cual 
si carecieian de toda transcendencia.

Nosotros insistiremos, con una cons- 
taacla digna de la causa que la motiva, 
sobre la triste y desconsoladora impor
tancia que dan á la política personal, de 
secta ó de campanario, las primeras 
figuras de nuestro Parlamento, desen
tendiéndose de la transformación cientí
fica de nuestro Ejército y de nuestra 
Marina, y en general de todos los pro
blemas militares.

Por los sargentos
Carta interesante.

Preparado ya el número de hoy, no pode- 
mes dar cabida á la interesante y sentida car
ta que nos dlrlje «Romeo del Tarla», lamen
tándose de que la clase de sargentos, en cuyo 
pensar y sentir ae inspira, haya estado des
amparada en la Cámaia popular, donde cua
tro diputados aprobaron el proyecto de ley re
ferente á las nuevas jerarquías de las clases 
de tropa, y que consideran óvtas funesto, 
atentatorio al más sagrado derecho, y á euya 
aprobación se opusieron en el Senado los más 
ilustres generales, considerándola digna de 
los tiempos de Felipe II.

El lunes será insertada dicha carta, que 
tanto Interesa á la olase de sargentos, no todo 
lo unida que pudiera y debiera estar para los 
más altos fines, como también Interesa á la 
oficialidad de las Escalas de reserva, cuya 
falta de unión ee también de lamentar.

El divide y vencerás ha heoho sus efectos । destructores.
¿Habrá remedio?
Sj; tan pronto reanuden las Cámaras su 

labor legislativa, pues que ahora ya se han 
hecho oarto no pocos diputados de altura, á 
fuerza de llamarles la atención, del alcance y 
finalidad de ese proyecto convertid i en ley 
por la sanción Real, proyecto que de haberse 
tenido en cuenta el nuestro, hubiera resultado 
excelente y satisfecho las nobles y justas as
piraciones de todos.

Cartagena y la segunda escuadra
Pide Cartagena con razón sobrada, y de 

t n justa petición se hace eco y paladín de
fensor nuestro estimado colega, El Porvenir, ' 
que se asignen á aquel apostadero las obras 
que le corresponden de la segunda escuadra 
en proyecto.

Y con tal motivo cita nuestra opinión, hon- , 
rándonos con e*lo.

Nosotros insistiremos uno y otro día en que 
á cada apostadero se le encomienden laa obras 
para que tengan más capacidad industrial y 
económica, y que además estén más á salvo 
de ataques de un enemigo, que en las guerras 
modernas surge y se prAsenta de Improviso.

Désele ni apostadero de San Fernando 
cuanto sea propio de él; pero nunca á expen
sas de los demás.

No sería digna ni patriótica la conducta de 
quien, por crearse intereses locales de orden 
político, sacrificara los del Estado.

Petición justa
Varios padres de soldados del reemplazo 

de 1909 se dirigen á nosotros en atenta y ra
zonada curta pidiendo que elevemos su súpli
ca el señor ministro de la Guerra, al objeto 
de que sean licenciados los s Idados por 
reemplazos y no por Armas y Cuerpos, pues 
que mientras los del reemplazo de 1909 no 
Han sido licenciados en algunas, en otros lo 
han sido los del 1910 y hasta algunos del 
año 1911.

Y como esta es la época de los trabajos de 
campo y se necesitan brazos que trahajen, 
justo y conveníante, á más de exigirlo la 
equidad, es que se licencien los del 1909.

Y nosotros decimos: por qué esos padrea 
de familia no se unen en toda España para 
pedir el servicio militar voluntario en tiempo 
de paz?

¿Qué necesidad tiene de ir á las filas el que 
ni tiene aptitudes ni afición para ello?

Hágase el Ejército de soldados voluntarios 
y profesionales, oomo voluntarios y profesio
nales son los oficiales, y acabe de una vez 
este fatal sistema que ha sido, es y será fu
nesto en el campo de batalla.

Recordando fechas
13 de Julio.

1858.—Combate dj «Gravelinas» entre los 
Ejércitos español y francés, que en número 
aproximado de 16.000 hombres da cada parte 
lucharon hasta que huyeron los pocos france- 
eea que salvaron la vida, dejando en poder del 
español muertos, heridos y prisioneros en 
un número de catorce mil, armas, CAballos, 
artillería, banderas y bagajes de todo su 
Ejército.

Los españoles sólo tuvieron unas 1.4JO 
bajas.

Este glorioso heoho de nuestras heroicas 
tropas inmortalizó el nombre de Gravellnat?, 
qua hoy lleva el 41 regimiento de línea, de 
guarnición en Badajoz.

. ------------- -

El sargento del Ejército 
y el guardia civil

Lamentamos tener que establecer compara
ciones, que son de absoluta necesidad para 
deducir consecuencias.

Un soldado eatá de asistente de los sargen
tos de una compañía, escuadrón ó batería, y 
solicita y obtiene Ingreso en la Guardia civil.

Desde que se realiza el cambio de unifor
me, disfruta el guardia civil, que antes era 
soldado sirviente del sargento, más sueldo 
que éste.

¿Es posible que siga esta desigualdad?
El guardia civil no está aún bien retribui

do, pues no debe percibir menos de 100 pese 
tas mensuales, por razón de su especial co
metido.

Pero, ¿y el sargento?
¿Qué meaos debe tener un sargento de 

Infantería que 125 pesetas mensuales, exentas 
de todo descuento, y con determinados au
mentos {íor quinquenios?

¿Qué menos ha de teñe de paga un cabo 
que 30 pesetas mensuales desde que t s decla
rado tal cabo vivo y efectivo, y 50 cuando 
cumpla olnoo años de clase, con buenas notas 
y concepto para poder continuar ostentando 
los galones de cabo?

Llamamos sobre esto la atención de quien 
corresponda.

............. - i«niinNehrní8eHaiIjí#aSSSat[lBiwe—«—"í*f mwr-r-r-

Proposición bumiilanie
Lo es la de que, con objeto de fusionar las 

Escalas é Ir á la Escala única, pasen á la 
activa los icfsa y oficiales de las llamadas de 
reserva, al ascender.

¿Es apta ó no esta oficialidad? ¿No lo ha 
probado en la piedra de toque de todas nues
tras guerras?

Pues á la Escala ánica, y por fechas de los 
Reales despachos.

¿Se perturban algo de momento las jÍs - 
calas?

Paciencia, que no poces veces se han per
turbado por altas razones de Estado.

El bien general es el que hay que buscar, 
organizando científicamente el Ejército, no á 
capricho de cada ministro de la Guerra.

Hl señor ministro de la Huerra
Seguramente que el señor ministro de la 

Guerra no se ha hecho carga del sistema que 
re sigue en la sección de lafantería de su de
partamento, pues que de habeise enterado, 
hubiera puesto remedio.

Es el caso que no hay mes, desde hace 
años, que no asciendan de 20 á 30 jóvenes 
prio>eros tenientes á capitanes, con cinco 
años de empleo, y pronto lo serán con cua- 

. tro, y aun con ments, y dos de segundos 
í tenientes, mientra» que hay más de 400 ca

pitanes de la Escala de reserva sin colo
cación, ai?r gado» á zonas, etc., etc., cobran
do los cuatro quintos de la paga, sin pres
tar servicio alguno.

Y lo peor del caso es que los jóvenes pri
meros tenientes ascendidos á capitanes, no 
teniendo colocación en filas, son destinados á 
las zonas, batallones de reserva, cajas de re
cluta, etc., qué son destinos qua correspon
den única y exclusivamente á los capitanes 
de dichas Escalas de r ¡serva, y en los que no 
debiera haber personal de las de activo.

Nosotros pedimos equidad y justlola; nada 
más. ■■ .

Ni siquiera invocamos razones de orden 
económico, que deben ser atendidas.

La “Escala única,,
Es tal el rebajamiento de caracteres y ia 

I adaptación al que manda, que aun aquellos 
que se dicen y creen luchadores entienden 
irrealizable lo que científicamente con toda 
razón y con toda justicia sería la solución del 
problema de este dualismo de personal, que 
sólo en España existe.

Y 1 égase á decir por alguno, tan mal In
tencionado como ignorante, que los que tal 
defienden lo hacen para explotar cándidos, 
pues que á tal fusión habían de resistirse unos 
cuantos capitanes de la Escala activa, más 
modernos que los de la de reserva do Infan- 
teríá, y un par de cientos de primeros tenien
tes por igual razón.

¿Qué idea tendrá el que con tan especiosa 
razón cree imposible la fusión?

Pues que aquí ha de subordinarse todo al 
Interés de unos cuantos.

Defiendan esos luchadores lo científico, lo 
justo, lo que exige una perfecta organización 
militar, funden su defensa en sólidas razones, 
y las soluciones se impondrán, si no hoy, ma
ñana.

No es ni puede ser ilusión lo que dicta la 
ciencia militar y el común sentido.

DE SARGENTOS
Notas legislativas.

Traslados de Cuerpo.
Real orden de 13 de Marxo de 1912.

Autorizando los cambios de (Juerpo á lna 
sargentos que reunan las condiciones que 
señala. ,

Circular. Exorno. Sr.: Dictadas recien
temente diferentes disposiciones-relativas á 
la clase de sargentos, con objete de propor
cionarles en su vida privada, y 8Ín°perjuiolo 
de los estrechos deberes anexos á su cargo y 
empleo, las facilidades compatibles con sus 
obligaciones, y entre aquéllas el derecho á 
contraer matrimonio en determinadas condi
ciones sin las limitaciones, á veoes insupera
bles, que les Imponía la legislación anterior, 
lo cual aconseja el facilitarles asimismo, en lo 
posible, que puedan prestar servicio en las 
guarniciones donde por sus intereses particu
lares ó de familia les sea más conveniente 
residir, el Rey (q. D. g.L teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 123 
del reglamento para el reemplazo y reserva 
del I-jérolto, aprobado por Real dscreto de 22 
de Enero de 1883 (C. L. nútn. 16), ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

Primero. Se autoriza á loa sargentos del 
Ejército y sus asimilados que reunan las con
diciones que en esta disposición se determi
nan, par? solicitar el cambio de Cuerpo ó de 
dependencia por medio de Instancias, que se 
dirigirán á este Ministerio para resolución, 
por el conducto reglamentarlo; dichas Instan
cias deberán ser cuide desámente informadas 
por los jefes respectivos y se acompañará á 
ellas copia de las filiaciones y hojas da casti
gos de los interesados.

Segundo. Para poder solicitar cambio de 
destino será condleión precisa que cuenten, 
como mínimo, cuatro años de servicios en el 
Cuerpo donde se hallen y dos de efectividad 
en el empleo de sargento.

Tercero. Solamente se concederán estos 
cambios de destinos cuando la vacante que 
haya de cubrirse en el Cuerpo solicita' ’o sea 
producida poi el cambio de destino de otro 
sargento, de suerte que no pueda entorpeoer- 
ae en ningún caso el ascenso reglamentario 
de los cabos.

Cuarto. En las secciones correspondientes 
de este ministerio s) formarán al efecto rela
ciones de los «argentos que t splren á ocupar 
vacante en otros Cuerpos, una por cada uno 
de éstos, en las que se colocarán por orden de 
la fecha de b u s  Instancias.

Quinto. Loa sargentos que sirvan volun
tariamente en las islas Baleares y Canarias y 
territorios y plazas de Africa se s ¿jetarán 
para el regreso á la Península á lo dispuesto 
en lis Reales órdenes de 25 de Septiembre de 
1896 y 10 de Diciembre de 1901 (0. L. núme
ros 260 y 280), respectivamente.

Sexto. Les que hayan Ido á dichas Islas, 
territorios ó plazas en Cuerpos que acciden
talmente hayan sido destinados á ellas por 
atenciones eventuales del servíalo, podrán 
solicitar su regreso en las mismas condicio
nes que los comprendidos en el artículo ante
rior, pero á los dos años de permanencia día 
por día, en vez de los tres fijados en las cita
das Reales órdenes para ésto».

Séptimo. Los que hayan obtenido el em
pleo do sargento hallándose ya en las men
cionadas islas ó territorios y plazas de Africa 
podrán asimismo solicitar su regreso á la Pe- 
nínsu a después de cumplir dos años, día por 
día, en el empleo de sargento.

Octavo. Las vacantes producidas por re
greso á la Península de los sargentos se ou- 
bríri’n con arreglo á lo determinado en el 
artículo 5.® de la citada Real orden de 25 de 
Septiembre de 1896 (C. L. núm. 260), en 
primer término, con voluntarios de la misma 
elase que figuren on la escala de aspirantes á 
ocuparías, y á falta de éstos, en la forma es
tablecida ordinariamente.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Madrid, 13 Marzo 1912.—Luque.
Anticipos de pagas.

Real orden circular de 2 de Octubre de 1907.
(C. L. núm. 163.)

Dispone ee le faciliten á loa sargentos una 
ó dos pagas de anticipo.

Licencias.
Real orden circular de 5 de Junio de 1905.

(C. L. núm. 101.)
Instrucciones para concesiones de licencias 

por enfermos y asunto» propios.
Licenciados.

Real orden circular de 16 de Abril de I895.
(C. L. núm. 108.)

Dispone que (il ser licenciados los sargen
tos se les facilite como auxilia de marcha diez 
días de paga.

Gratificaciones.
Real orden circular de 20 de Abril de 1895.

(C. L. núm. 117.)
Loe eargentos, alumnos de las Academias, 

que tengan concedida la continuación en filas 
hasta cumplir seis años de servido en activo, 
tienen derecho desde el cuarto año á la gra
tificación mensual de quince pesetas.

Dotmltoiios.
Real orden circular de 29 de Agosto de 1905.

Disponiendo que cuando se ejecute algún 
nuevo cuartel ó se ejecuten obras en loa ac
tuales se tenga en cuenta que debe proporcio
narse á los sargentos lugar separado en los 
dormitorios de tropa.

Viajes.
Real orden circular de 20 de Junio de 1904.

(C. L.núm. 107.)
Concede pasaje en cámara de segunda á los 

que viajen por cuenta del Estado entre la Pe 
nínsula, Baleares, Canarias y posesiones de 
Africa.
Real orden circular de 19 de Noviembre 

de 1908.
(C. L. núm. 215.)

Concede derecho á pasaje á las esposas de 
los que se casen en la Península, teniendo 
destino en Baleares ó Canarias y posesione» 
de Africa.

Ejércitos extranjeros
Maniobras navales en Inglaterra.

La Prensa Inglesa se ocupa estos días de 
las grandes maniobras navales que se dispo
nen por el Almirantazgo británico para el 
próximo otoño, y cuyos preparativos han co
menzado con gran actividad.

Existe en Inglaterra el propósito de que 
estas maniobras resalten las más grandes y 
notables de todas las habidas hasta ahora en 
el mundo.

Inmediatamente antee de comenzar el des
arrollo de estas maniobras se celebrará en 
Splthead ana gran revlstaen la que formarán 
333 buques de guerra, que representan un va
lor de 2.925 millones de francos, y que esta
rán mandados por 16 elmirantes y dos como
doros.

El acorazado «London» y otros que aún 
no se han designado irán provistos de gran- 
du plataformas que permitan el lanzamiento 
y aterrizaje de los aeroplanos.

Inglaterra quiere demostrar á lai potenoias 
que, por mucho que pretendan, no podrán 
eclipsar la supremacía británica en loe ma
ree.

Cn rayo en un cuartel.
Perplgnan, 12.

En la fortaleza de Mont Luis cayó un rayo, 
que penetró por una ventana del primer piso, 
ee deslizó á lo largo de una barra de hierro 
próxima á un cajón de cartuchos de fácil, 
entró en el dormitorio, y resbalando por el 
sable de un suboficial, á quien no hizo el me
nor daño, atravesó el pavimento y entró en el 
dormitorio del piso bajo.

Allí corrió á lo largo de una oama, parali
zando el lado izquierdo á un soldado, se mo
vió en torno á otro que ee hallaba junto á él.
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envolviéndolo en llamas azules y dejándole 
mudo y como idiotizado.

Faé ta! la cantidad de humo y el olor á 
ozono que dejó en el dormitorio, que el oficial 
de guardia, creyendo en un incendio, hizo to
car generala.

Da los soldados que sufrieron los accidentes 
dichos, uno tardó varias horas en recobrar 
el uso de la palabra, y el otro continúa en el 
Hospital, sin poder recobrar el uso de sus 
miembros del lado Izquierdo.

BSM 's' ‘ m.: te i

La reducción del servicio en filas
La Gaceta publica la siguiente Resi orden- 

olreular:
«Con di fin de armonizar los preceptos del 

capítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento 
con la Instrucción general del Ejéroltp, ó ín
terin so determina coa carácter definitivo en 
el reglamento que ha de publicarse para In 
ejecución de la misma los conocimientos téc
nicos que por su profesión ü oficio deben te
ner los reclutas acogidos á los beneficios de 
la reducol m de! tiempo de servido en filas, 
para ser destinados á determinados Cuerpos 
y unidades del Ejército, además de la Ins
trucción práctica y conocimientos teóricos de
terminados en el articulo 85 de las instruc
ciones provisionales de 2 de Marzo último, 
el Rey se ha servido disponer que para que 
los reclutas acogidos á dichos beneficios 
puedan ser destinados á los regimientos y 
unidades del Cuerpo de Ingenieros y briga
da de tropas de Saaldad Militar, es necesa
rio acrediten poseer, por su profesión ú ofi
cio, los conocimientos teóricos ó prácticos 
que previenen los artículos 157 y 162 del re
glamento de 23 de Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la anterior ley de Reclutamien
to, y que los citados individuos no sean des
tinados á la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor y Topográfica de Ingenie
ros, Centro Electrotécnico y de Comunicacio
nes, Zonas y Depósitos de reserva, Estableci
mientos de Remonta, Depósitos de caballos 
sementales, Sección de ordenanzas del mlnls 
terlo de la Guerra, Sección de tropa de las 
Academias militares, Escuela Superior de 
Guerra, Escuela Central de Tiro del Ejército 
y Recuela de Equitación militar, Sección ís  de 
obreros de Artillería y Compañías de obreros 
de Ingenieros, que pe r sus especiales cometi
dos no están en condiciones de dar á los sol
dados que la nutren la Instrucción militar re
glamentarla.»

En las Academias militares
Exámenes de ingreso.

Artillería.
Segovla, 12.

Han sido aprobados en el primer ejercicio:
D. José Blanco, D. Federico Benítez, don 

Angel Porta, D. Salvador Ferrer, D. Fran
cisco Muñoz, D. Ignacio Bach, D. Joeé Baoh, 
D. Mannel Añiso, D. Manuel Gamba, don 
Manuel Ontañón, D. Mariano de la Revilla, 
D. Mario Soler, D. José Moreno, D. Ramón 
Rúa, D. Garlos del Río y D. Joaquín Ortiz.

Han aprobado el segundo ejercicio: D. Au
relio Diez, D. Manuel Eguilior, D. José Gl- 
ner, D. Manuel Marzo, D. Arturo Alvarez y 
D. Pedro Hernández.

Han aprobado el tercer ejercicio: D. An
drés del Val, D. Alberto Bayo, D. Lula de la 
Revilla, D. Fernando Durán, D. Rafael Cal
vo, D. Luis Montalt y D. Gregorio Llovera.

Caballería.
Valladolld, 12.

Han sido aprobados en el primer ejercicio: 
D, Vicente Lastra, D. Carlos Uroola, don 
Carlos Cordón, D. Juan San Miguel, D. Ma
nuel Hernández, D. Juan Ramírez de Haro, 
D. Tomás Folto, D. Luis Gutiérrez, D. Car
los de Creus, D. Cipriano Pérez, D. Alfonso 
Ló^-ez, D. José Avellán, D. Eduardo Pintado 
Martin y D. Pedro García.

Han aprobado el segundo ejératelo: don 
Francisco Lozano y D. Angel Martínez.

Han aprobado el tercer ejercicio: D. José 
Ortega, D. Agustín Casado, D. José Gómez y 
D. Miguel Ramírez.

Administración.
Avila, 12.

Han sido aprobados en ol primer ejercicio: 
D. Julio Canales, D. Ramón Aloañlz, D. An- 
tlJoqulo Muñoz, D. Rafael González, D. Fran
cisco de Miguel, D. Eduardo Picazo, D. An
gel Vicente, D. Antonio García, D. Rufino 
González, D. Antonio Rodríguez, D. José Va- 
11erIja, D. Julio Pérez, D. Antonio Rlpoll, don 
Luís Navarro, D. Rodrigo Conde, D. Francis
co Plnillos, D. Rafael Morcillo y D. José We- 
rolouzqui.

Han aprobado el segundo:
D. Ju*n García, D. Rafael Navarro, D. José 

Peón, D. Benito de Herrera y D. Luis Gar
cía.

Han aprobado el tercero:
D. Luis Camargo, D. Mariano Olivares, 

D. José Frutos, D. Gabriel Olivar, D. Fran
cisco Calvo, D. Eduardo Muñoz, D. Joaquín 
Gampuzano y D. José Vizguerra.

Ingenieros.
Guadalajara, 13.

Aprobaron el primer ejercicio: D. Jesús 
Clemente, D. José Gabriel y D. José García.

El segundo: D. Antonio Fernández, don 
Augusto Agulrre, D. Ernesto Pacha, D. Ma
nuel Carrasco, D. Francisco Armenia y don 
Dámaso Iturloz.

Y el tercero: D. Roberto Escalante, D. Ju
lio Junco, D. Manuel Picazas, D. Juan Fús- 
ter y D. Miguel Luanoo.

Iatante ría.
, ■ Toledo, 12.

Han sido aprobados en el primer ejercicio:
D. Crescendo Aguirre, D. Rafael González, 
D. Obdulio Torres, D. Ricardo Fernández, 
D. Joaquín Fernández, D. Domingo Carballo, 
D. Jaime Pérez, D. Carlos Pérez, D. Manual 
Qulrós. D. Angel Soto, D. José Martín, don 
José Medrano, D. José Albarradn, D. Ense
bio García, D. José Fernández, D. Jesús 
Feljóo, D. Eugenio Ondovllla, D. Emilio Pas
tor, D. Eduardo Bau, D. José Fernández, don 
Ricardo Echevarría, D. Diego Cásale, don 
Augusto Osuna, D. Antonio Sínohez, don 
Ambrosio Feijóo.

D. José Escribano, D. Julio Benito, D. José 
Femenías, D. Gabriel Castelló, D. Casto Gon
zález, D. Jesús Torrulva, D. Juan Sánchez, 
D. Jesús Rulz, D. Ramón Coiomer, D Rl- ; 
cardo Cortés, D. Pedro Martín, D. Francisco 
Carrasco, D. Ildefonso Sánchez, D. Julián ■ 
Cestresana, D. Francisco Lloret, D. Emilio : 
Martin, D. Cándido Hernández, D. César : 
Hernández, D. Francisco Hernández, D. MI- ¡ 
guel Rodrigo, D. Alvaro Rlvero, D. Juan i 
Urlz, D. José Cano, D. César Alvarez, don i 
Ramón López, D. Fernando Méndez, D. José 
Maestre, D. César Llamas, D. Aurelio Belre, 
D. Francisco Junco, D. Antonio González, 
D. Joeé Pérez, D. Salvador Fe jóoy D. Ares- 
cio Ramos.

Han aprobado el segundo:
D. Julián Izquierdo, D. Pedro Peñarredon- 

da, D. Federico García, D. Gumersindo Vá
rela, D. Alfredo Anovenes, D. Fernando 
Melóndez, D. Francisco Araujo, D. Demetrio 
Fontán, D. José Torres, D. Juan Molina, den 
Edlberto Valla, D. José Neyra, D. Manuel 
baleado, D. José Blanco, D. Alberto Benito, 
D. Juan Iribarren, D. Jesús Ladesma, don 
Gregorio González, D. Enrique Palacios, don 
Enrique Galván, D. Julio Galván, D. José 
Rosales, D. Hipólito Fernández, D. Pablo 
Ferrer, D, Manuel Vallés, D. Luis Rodríguez, 
D. Manuel Rulz, D. Mariano Campo, don 
Juan Fernández, D. Manuel Egullaz, D. Car
los Cabrerizo, D. Benigno Vega, D. Fernando 
Cárcer, D. Salvador Linares y D. Manuel 
Alvarez.

Han aprobado el tercer ejerciólo: D. Gon
zalo Perls, D. Manuel Romero, D. Julián 
Cuartero, D. Carlos García, D. Delmlro Ro
dríguez, D. José Alvarez, D. Miguel López, 
D. Manuel Lombardero, D. Juan Bono, don 
Valentín Vlguelra, D. Jacinto Lóp¿z, D. To
más Baeza, D. Luis Ruiz, D. Carlos Lozano, 
D. Fernando Iturralde, D. Miguel Sancho, 
D. Luis Aizpuru, D. Juan Navarro, D. José 
Santos, D. Emilio Hermida, D. Manuel Man
so, D. José Lóptz, D. Angel Ramírez, don 
Enrique Lópoz, D. José Csstelló, D. Jesús 
Tejeiro, D. José García, D. Luis Fernández, 
D. Adelardo García, D. Guillermo Valencia, 
D. Julio Aurich, D. Manuel Perie, D. Martín 
Ayuso, D. Luciano López y D. Juan Pone.

La situación 
en Marruecos

Entre franceses y españoles.—Otra co
lisión.

Tánger, 12.
El desagradable Incidente ocurrido el do

mingo último entre marinos franceses y es
pañoles ha tenido hoy una segunda parte, no 
menos lamentable, entre el español Andrés 
González y el dueño del cafó francés que fre
cuentan los marinos de aquella nación.

González iba esta mañana á su trabajo, y 
al pasar por la playa te encontró con el due* 
ño del café, que iba acompañado de otro com
patriota.

Al ver á González dijo en alta vez, seña
lándole con el dedo:

—Ese puerco fué uno de los que ayudó á 
los españoles en la coilalóu del domingo.

González rechazó indignado el calificativo, 
y el francés entonces le disparó un tiro de re
vólver, que le hirió ligeramente en un brazo.

Andrés, á pesar de hallarse herido, sacó un 
vergajo que llevaba oculto, el mismo que le 
sirvió el domingo para vapulear á los france
ses, y dló con él una paliza tan formidable á 
su agresor, que tuvo que ser curado en el 
hospital.

Aquí se tama que la constante provocación 
de los franceses sea origen de graves males 
en Tánger como las autoridades no pongan 
límite á esas osadías castigándolas enérgica
mente.
Ataque á Sefrú. — Bajas de los france

ses.—Funcionarios franceses.
Tánger, 12.

Por noticias llegadas hoy £del interior se

cococe 1a  causa del vivísimo tiroteo que la 
noche del miércoles se oyó desde Fez por el 
lado de Sefrú. Fué un combate que sostuvo la 
guarnición con los contingentes de la harka 
que se había i concentrado para intentar un 
asalto á la ciudad. El ataque faé rechazado, y 
los harkeños batidos.

Los franceses tuvieron dos muertos y siete 
heridos.

En este memento embarcan aquí, á bordo 
de un buque de guerra, con dirección á Ra
bal, el cónsul de Francia en aquella población 
y el antiguo intérprete Ban Gabrit, hoy indi
viduo del Maghzen.

Al muelle han acudido á despedirlos las 
autoridades moras.

EN FRANCIA

La huelga marítima
París, 12.

Ewta tarde se reunieron en Marsella los 
matriculados del mar con sus mujeres y reco- 
Frieron en manifestación el barrio de La 
liette para protestar contra el acuerdo 
precio de! pan.

Jo 
del

! Intervino la Policía para disolver á los 
i manifestantes, y éstos recibieron á los agen
* tea con una lluvia de piedras.
¡ En vista de esta actitud de los obreros, los 
i gendarmes tuvieron que dar varias cargas, 
* resultando muchos heridos y contusos.

i

La Policía realizó muchas detenciones.
A consecuencia de estos lamentables suce

sos, les autoridades han adoptado rigurosas 
precauciones.

En Dunquerqua la huelga es casi general, 
y ha habido también choques entre le Policía 
y los obreros.

El orden público está asegurado en las ca
lles por cuatro escuadrones de Caballería, 
dos regimientos de Infantería y cerca de 800 
gendarmes.

Marinas extranjeras
La aviación en las maniobras navales.

Los aviadores de la Marina francesa toma
rán parte este año en las maniobras navales, 
que tendrán lugar en la segunda quincena de 
Julio.

Ca ’a escuadra llevará un barco paru reco
ger los aeroplanos; los designados son el 
«Danton», el «République» y el «Waldeck 
Rousseau», á cuyo bordo se están ya instalan
do los aparatos necesarios para las faenas 
correspondientes á su nuevo cometido.

REALISTAS Y REPUBLICANOS

La situación en Portugal
Bn la provincia de Lisboa.—Paitida de 

aristóct atas. —¿Paiva be/ ido?
Lisboa, 12.

En las primeras horas de la mañana apa
reció hoy en el cerro de Carregueira, situado ’ 
ea el término municipal de Bellas, á pocos 
kilómetros de esta capital, un grupo de jine
tes, formado por jóvenes aristócratas de Lis
boa, cuye objeto era promovar un levanta
miento en pro de la monarquía.

Enteradas las autoridades de ello, orde. í 
naron á les tropas de Artillería montada 
acuarteladas en Queiuz, población próxima ¡ 
á la de Bellas, que saliesen en persecución 
del referido grupo, el cual no tardó en sor í 
alcanzado.

Quedaron detenidos algunas de los que lo ? 
formaban y apresadas sus armas y munido- i 
nes que l evaban. í

Al descubrirse el complot de BelLs, los 
republicanos se encontraron con que las II-, 
neas telegráficas estaban cortadas.

Los sublevados proyectaban nada menos 
que asaltar los polvorines de Barcarena y | 
las baterías de Queiuz.

Se efectuaron varios registros, incautándo
se los republicanos de revolvere, carabinas, 
fusiles, uniformes, olguna cantidad de dina
mita y muchas faldas «entravées», que habían 
de servir de disfraz á los conspiradores.

Siguen las detenciones.
Se dice que el capitán Paiva Couceiro fué 

herido en una mano en el combate del día 8; 
pero nada se sabe de cierto.

Ha sido declarada vigente la ley Maroial 
para bs facciosos de Chaves y de ¿abecelras 
de Basto.

Consejo de guerra.
Chaves, 12.

Ha sido constituido el Consejo de guerra, 
bajo la presidencia del comandante general, 
para juzgar en juicio sumaríaimo á loe prisio
neros de guerra.

El primero que habrá da comparecer es el 
jefe Joao Almelda, apresado en el combate del 
día 8.

El conspirador Oruella de Vasooncellos, 
que fué herido en dicha acción, se ha agra
vado.

I

l

1
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Las tuerzas de Paiva se internan.
Orense, 12.

Circulan rumores de que la partida de Pal- 
va Coucelro b&tió anteaiioche á un destaca
mento de Caballería rapubllcana que se había 
enviado á su eRGuentro. FI rumor añada que 
algunos de los soldados se unieron á la par
tida.

Paiva ha levantado el campamento que te
nía Instalado cerca de la frontera, y se ha in
ternado en la montaña. En el camino se le 
han agregado muchos paisanos.

El comandante de la Guardia civil sigue 
cumplimentando las órdenes del Gobierno es
pañol para la expulsión de los realistas que 
no quieran ser trasladados á las provincias 
del interior. La mayoría rehúsan el auxilio 
metálico que se les ofrece.

En Valenga.—Una ialsa alarma.
Túy, 12.

Anoche se produjo aquí gran alarma cm 
motivo de oírse tiroteo por Velenqa, creyén
dose que los realistas asaltaban de nuevo la 
plaza.

Lo ocurrido fué una confusión entre las 
tropas republicanas cercanas á la p’aza, que 
hicieron una salida y fueron creídas fuerzas 
monárquicas por otras republicanas que 
acampaban fuera.

Hubo un tiroteo entre ambos deetacamen- 
tos republicano®, zlo que resultase herido al
guno.

Algunas balas llegaron hasta España, fsi
tándoles poco para alcanzar á dos carabine- . 
ros.
Conspiradores detenidos en la frontera 

española.
CácereSf 12.

Merced á laa órdenes enérgicas del gober
nador civil, 8r. Polo de Lará, cumplimentadas 
por el alcalde del pueblo do Hoyos, se ha de
tenido á los jefes del movimiento monárquico 
portugués, que pensaban entrar eu Portugal 
por Val verde del Prefino, pueblo de esta pro
vincia, hada Abranles.

Los detenidos eon el general G&rret, el 
célebre Almelda, Sampayo, Pinto, Herreros 
y Martines.

Todos los detenidos están custodiados en 
la fonda de Hoyos, pare, donde salen fuerzas 
de la Guardia civil, á fia de trasladarlos á 
Gáceres á disposición del gobernador, por 
estar las demás fuerzas prestando servido en 
la frontera.

El 8r.Polo de Lara, desde que se posesionó, 
seguía de cerca loa trabajos de los conspira
dores, dando prudentes y eRérginas órdenes, 
qun han producido un resultado completo.

El Sr. Polo de Lara es felldtadísimo por su 
acierto y actividad.

Treinta y un conspiradores con el sargento 
Roque se escaparon de Valverde del Fresno, 
corriéndose hacia la provincia de Salamanca, 
adonde el gobernador de Gáoerea ha telegra
fiado para que sean detenidos.

MARRUECOS

La cuestión de los franciscanos
El diario francés L*Action, con motivo del 

debate desarrollado en el Senado acerca del 
convenio del protectorado sobre Marruecos y 
de las consideracioaes qne en el mismo se han 
hecho sobre la cuestión de los franciscanos 
españoles, hace las siguientes oonslderaclo- 
nes: *

«El senador M. Jenouvrler ha sostenido en 
Ja tribuna que España posee en Marruecos un 
privilegio religioso otorgado por el Papa, y 
para lograr au abolición el Gobierno francés 
debe reanudar b u s  relaciones diplomáticas con 
el Vaticano.

No hay que insistir sobre la inexactitud 
material que sirve de base á este razona 
miento.

Eq primer lugar, el decreto pontificio de 
1493, violado dos años más tarde por los es
pañoles, no confiaba el Africa á España, sino 
á Portugal. Además, el Papa no puede retirar 
á los sacerdotes franceses las ventajes que 
ellos deben á un Tratado internación^!, y si 
el Gobierno francés admitiese por un momen
to la tesis contraria, sería cosa de preguntar 
para qué suscribió en el Tratado de Berlín el 
reconocimiento de sus derechos sobre los oa- 
tólloos del Imperio otomano.

Los sacrificios que Francia se Impuso y se 
impone todavía para la protección de la Igle- 
■ift en Orl nte ó en el Extremo Oriente no 
constituirá más que un pueril quijotismo el el 
Papa, Ignorara te ó mal aconsejado, pudiera 
transferir á Austria, á España ó á halla los 
resaltados de esta obra francesa.

En curato á la reanudación de les relacio
nes con <d Vaticano, esta es un problema de 
política extranjera y que no debe discutirse á 
propósito del protectorado marroquí.

Una de dos: ó el asunto de los franciscanos 
no es más que una maniobra clerical, contra 
la ley de separación, y en ese caso se prestará 
á ella, so pena de suicidarse, ó bien M. J;- 
nouvrler ai pedir que se envía un ¿mb^jador 
al Vaticano, peagaba en servir Jos intereses 
de Francia en Marruecos. Ea e¿te segundo 
supuesto, los ejemplos de Felipe el Hermoso,

Luis XIV y Napoleón I son bastantes para 
recordar que JaCú la romana es má® accestbljB 
por la energía que por la suavidad.

Hubiera estado bien que ur. miembro de la 
mayoría republicana dñ85r:v:>lvíf-«e í'1 
de estas Ideas ante ei Sena' 

launas
y mejor hubiera

sido quizás que el presidente del Consejo hu
biese indicado que el Gobierno no ha nego
ciado ni negociará con al VAttc-mo, ni abier
tamente como M. Jenouvrler cuenta en se
creto, ni en secreto como muchas personas 
cuentan abiertamente.»

:n»^.irxr.-os-»^r-3
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(Del 13 ae Julio de ¿912.'—Núm 156.)
Voluntarios.

Se ha resueno que á los hijee de generales, 
jefes y oficiales que intenten ingresar como 
voluntarlos se les aplique el erí. 2.° del ane
xo número 3 de la Real or len de 6 de Dmiem- 
bre del año pasado, por ío qr;e se contrae á la 
talla, peso y perímetro torácico.

Ayudantes.
Cesa eñ el cargo do ayudante de campo 

del general gobernador militar de Figueras el 
capitán de ingenieros D. Julio Zaragüeta, y 
le sustituye el comand nte de Infantería den 
Joaquín Fernández Navarro.

Veterinario provisional
Ha sido nombrado veterinario provisional 

ei herrador de primera D. Garva io Rulz, y 
se la destina al regimiento Caballería de Ma
ría Cilstlna.

Excedentes.
Se ha dispuesto que pasan á situación de 

excedentes en la primera región los oficiales 
de Infante! ia ingresados recientemente en la 
Escuela de Guerra.

Recompensa.
Se oo .cede la cruz blanca del Mérito Mili

tar al capitán dé Infantería D. José Ri- 
quelme.

Licencia.
Se autoriza al comandante de luganieros 

profesor auxiliar de la Escuela Suparior de 
Guerra D. Ricardo Olivares Espejo para dis
frutar las próximas vacaciones en varias na
ciones dei extranjero.

Matrimonios.
Se concede Real Ucencia par® contraérlo al 

capitán de Ingenieros D. Rogelio Navarro Ro- 
ménez.

Gratificación.
So concede la gratificación anual de 1.500 

pesetas al capitán de Infantería, profesor de 
la tercera sección de la Escuela Central de 
Tiro, D. Juan da Castro Gutiérrez, y Ja de 
600 al subintendente de segunda D. Clemen
te García de Castro.

Reemplazo.
Pasa '■ esta situación el capitán de Inge

nieros D. Florentino Cahalee González.
Academias.

Se concede la segara alón de! Colegio de 
Huérfanos de la Guerra ¿1 primer teniente de 
Infantería D. José Ro h¿ü Sánchez, y de la 
Academia da Artillería al comandante don 
Jofcé Bonal Lc-reuz.

Consejo Supremo.
• Se ha nombrado la siguiente Sala de va
caciones: teniente general D. Adolfo Jiménez 
CustellanoB, víceaJmirbntes D. Federico Ea- 
trán y Justo y D. José Morgado, generales de 
división D. Santiago Díaz de CevaJlos, don 
Arturo Alsina :< D. Joné Serrano Aizpuru, 
consejeros togados D. Nicolás de h Peña y 
D. Antonio Conejos de Ooón.

informadón Marina
Movimieito de barcos.

Salieron:
De los caños de Ja Carraca el «Audaz».
De Cdrtsgena, el «Princesa de Asturias» y 

el <C»rlos V».
A Tenerife, procedente de Las Palmas, lle

gó el «Merlo de Molina».
Fondeó en el puerto de Cádiz el «Rinaide».

** *
Del comandante general de Cartagena, 

Terminadas las pruebas de velocidad de cua
tro horas, del torpedero núm. 3, obteniendo 
un promedio de 26 millas y 49 centésimas en 
las corridas de ia base.

Correspondencia con 
nuestros suscriptores

D. L. P. V., Fuentarrabía.—Recibida su 
giro. Gracias.—Q icdan hechos los traslados 
que d -saa.

D. J. B. L., Sapi Femar do.—Hecho tras
lado.. Avise nuova dirección.

D. F. G. B., Ausaucín.—Idem. Idem.
D. L. M. B., H ddu-A!iah-ol-Kadur.— 

Contestaré á usted detalladamente.
D. A. M.» Salímauca.—Recibido su giro. 

Gracias.
D. A. R., Me-Üh.- 
D. L. R , Vítort^.- 
D. F. B., Ferrol — 
D. F. O., Alb este.
D. D. P., Avilé?.
D. J. L., J« a -

—I Sem íd. Gracias.
—Idem id. Graciss. 
■Idem id. Gracias. 
—Idem íd. Gracias. 
Idam íd. Gredas.

•Id^m id. Gracias.
D. A. F., Cartagena.—Id^m íd. Grec as.
D. M. I., Teruel.—Idem id. Gracias.
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EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Cleriot.
No se devuelven los originales.

13 de Julio de 1912 Toda la correspondencia administrativa
al señor administrador de Ejército y Armada*

La educación física
en el Congreso

(Sesión del día 21 de Junio de 1912.)
(o INCLUSIÓN)

Habrá, pues, qua modificar la s'tua- 
•Ió q  de estos estudios, habrá )ue mora- 
Uzar.uso deliberadamente el verbo, aque
llos procedimientos mediante los cuales 
ee da hoy por cursada la gimnasia Pe
ro el problema no será fídl de resolver, 
mientras no se organice paradamente 
de otro lado el régimen de nuestros Ins
titutos, mientras no exista en los alum
nos de segunda enseñanza aquel espirl- 
Vu colectivo y corporativo más bien que 
existe en todos los grandes Centros del 
extranjero, mientras no se cuente, en 
fin. con material suficiente.

Y ¿es que el Estado español se en
cuentra hoy en condiciones económicas 
de ensayar siquiera la solución del pro
Mema?

Yo someto al caso á la rectitud da su 
señoría. No basta la buena voluntad 
de 3. S., la simpatía de la Cámara, la 
voluntad del ministro de Inetru ‘cióti 
Súbllca. Sería preciso que en el espacio 

a unos cuantos meses transformáis 
moa el régimen de la segunda enseñan
za, obtuviéramos hasta unos edificios 
para los Institutos con que no cuenta 
nuestro país, donde la mayor parte de 
ellos son antihigiénico», viejísimos, des
tartalados, incompatibles con estas ense
ñanza», con cuanto exige la política pe
dagógica moderna.

Pero tampoco cabe, digámoslo con 
aquella buena fe á que ios obliga nues
tra seriedad y la tadote de la discusión, 
Sr. Rlvas Mateos, que atribuyamos ex
clusivamente á la práctica, leal, sincera, 
modernizada de las enseñanzas gimnás
ticas ese resultado que en las estadísti
cas que leía señalaba S. S. causando 
honda impresión en la Cámara. ¿Por 
qué? Porque esa transformación, ni en 
Sueela se ha operado exclusivamente 
como resultado de la gimnasia, ni po
dría operarse tampoco en España, aun
que atendiésemos á la g!mna> la misma, 
si ofreciésemos de otros factores que in
fluyen sobre la raza, porque, y esto no 
es extraño, cuando un país marcha ha- 
ola el progreso, hacia la cultura, hacia 
una vida nueva, no marcha sólo en un 
aspecto, sino en todos. Así ha ocurrí lo 
en Suecia.

De Igual modo que ha considerado y 
atendido los problemas pedagógicos, ha 
atendido y soportado la solución do los 
problema» de higiene; y medianteU com
binación de ambos factores se ha produ
cid» la evolución de la raza que es asom
bro de S. S. y de loe hombres estudio
sos.

Mientras tanto, ¿en España qué suce
de? Suponga S. S. que, en efecto, á este 
Ministro, mediante el concurso de S. S. 
y como fruto de la sugestión de S. S. 
sobre los diputados, más tarde sobre los 
senadores, le fuese dable obtener recur
sos económicos bastantes para lograr la 
transformación que apetecemos; supon
ga que tenemos instituida la enseñanza 
de la gimnasia, como la soñamos, en los 
Institutos. ¿La raza española se habría 
transformado, habríamos conseguido 
qua desapareciera el espectácu o maca
bro, recientemente visto, de esos reclu
tas, lo» más Insuficientes de tórax y sin 
peso, sin condiciones fí-lcas, no ya para 
servir en el Ejército, sino para actuar en 
la vida? .

No; porque España necesita atender 
de una vez. contemplar de una vez to
do» loa problema», hacer, no una po ítl- 
ea meramente pedagógica, sino aquella 
política de intensificación social y eco
nómica que he Invocado desde otros si
tios y que será necesario, indisf ensable, 
practicar un día. Hoy España es uno do 
los países que da más contingente á la 
tuberculosis, uno de los paí es que más 
contingente da al paludismo, uno de los 
países en que la gente muere—'¡teda- 
vial—de viruela, y la inmensa, la mayor 
parte de nuestros conciudadano» no 
llene ni siquiera aquella congrua susten
tación deque hablaba mi grande amigo 
y admirado maestro D. Joaquín Costa, 
porque dos tercios de los españoles, 
como él decía, se acuestan á diario con 
hambre.

Da nada serviría que tuviéramos una 
enseñanza intensa de la gimnasia en los 
Institutos si no habíanlos desarrollada) 
antes todos ¡os elementos de política so

cial, pedagógica y económica, de cultu
ra y reconstrucción de los grandes Inte
reses del país que colocasen á la raza en 
condiciones de lucha en el mundo da 
nuestro siglo.'
• Son temas todos estos, Sr. Rlvas Ma
teos y señores diputados, tras los cuales 
mi palabra corre rápida, no con elocuen
cia, paro sí con aquella viveza que da el 
convencimiento y la habltualldad de la 
contemplación, del estudio de estas ma
tarlas hace tantea años. Continuaría ex- 
poniéndoos'os durante mucho tiempo. 
No he de abusar más de vuestra bonda- 
dos» atención. En lo dicho hay bastante 
para satisfacer el justo deseo del Sr. Rl
vas Mnteos.

Sintetizaré, para terminar, en unas 
cuantas bellas frasea, que lo son porque 
>o son mías, lo que constituye el ideal 

de la política pedagógica er España.
Yo creo, en efecto, como S. , que 

hay que hacer fuertes á nuestros mucha
chos para que sean también buenos, por
que no cabe duda que el equilibrio físico 
influye notablemente, decisivamente so
bre la predisposición mora!. Así, yo qui
siera que, medíanla el coicurso de todos 
y la acción coi junta propuesta, algún 
día pudiera decirse de la raza española 
aquella frase que vi escul.-lda en el Va
ticano, a) frente del s í pulcro de los Es- 
clplones: «La hermosura de su cuerpo 
era tan grande como excelsas eran sus 
virtudes.»

E S ■. Rivas Mateos: Pido la palabra. 
El ««ñor presidente: La tiene S. S.
E' Sr. Rivas Mateos: Muchas gracia», 

señor ministro de Inetrucclón pública; 
ha sido S. S. muy bondadoso conmigo. 
Yo no merezco tanto.

Precisamente por eso Indicaba yo que 
este problema de la Educación física no 
se refería solamente al Ministerio de 
Instrucción pública, que eia un proble
ma de G bierno. Por enseñanza, por 
Eiucación física solimente no llegare- 
m a á hacer una raza vigorosa y fuerte; 
es necesar o nutriría, echar fuera todos 
esos vicios que corroen á la sociedad 
actual. Es necesario, señor ministro de 
Instrucción pública, hacer ver á nuestra 
juventud que no sók) es hermosa la 
vida de población, que también hay vida 
hermosa en el campo, es decir, que ne
cesitamos transplantar á España aque
llas costumbres que tan fuertes hicieron 
á las razas anglo sajona, germana y es
candinava.

Yo, porque suscribo todo cuanto su 
señoría ha dicho, no ha querido ahondar 
en la realidad del problema; pero hace 
muy poco tiempo, quizá dos meses, se 
advirtió en España la verdadera heca
tombe de la raza; euto ices llegamos 
nosotros á conocer cuál era la situación 
de nuestra juventud, cuando de los re
clutas que tebieron ingresar en el Ejér
cito, el 63 por 100 fueron declarados 
inútiles, 'es decir, que en nuestra juven
tud había esa proporción de hombres 
sin pecho y sin brazos para siquiera sos
tener el mauser.

Por eso digo, señor ministro de Ins
trucción pública, que el problema es 
muy complejo, y que es preciso que nos 
preocupamos de él, que el Gobierno lo 
considere como problema primordial, á 
ver si somos capaces de elevar la raza 
española al nivel da las demás razas de 
Europa. \

Y nada más, señor ministro de Ins
trucción pública. Termino como la otra 
vez, esperando que S. S. (levará á la 
práctica y á la Gaeeta disposiciones me 
demuestren a orientación del Gobierno, 
da ese Gobierno son el cual estoy iden
tificado.

El sañor ministro de Instrucción pú
blica y Bailas Artes (Alba): Pido la pa
labra.

El señor presidente: La tiene S. S.
El señor ministro de Instrucción pú

blica y Bellas Artas (Alba): Dos palabras 
solamente, porque advierto que he ol
vidado decir á S S. acaso lo que su se
ñoría más da naba, la afirmación de qua, 
p ecisamente en esto» días, me estoy 
ocupando en preparar la solución posl- 
bh- de los males por S. S. lamentados.

Como no está—lo ha dicho antes — 
exc usivamente en los medios de lus- 
truceióa pública el resolver esta situa
ción. yo me propongo hacer alga de lo 
que se ha hecho en A einaaia y en Italia 
pa a conjurar situaciones análogas, esto 
es,, aceptando un dictamen del Consejo 
da Listruccióii pública, á quien he oído 
someter un cuestionario amplio á aque
llas personas y entidades que deban in
tervenir en el asunto. Con esta prepar 
ción, con el consejo de cuantos en estos 

problemas deben ser oídos, dictaré des
pués una resolución que, dentro de 
nuestros medios e mnómicos, sea cuan
do menos, si no la solución definitiva 
del asunto, una mojor de lo que aconte
ce y un paso más en el camino hacia lo 
porvenir.

(Una voz: Pido la palabra.)
El señor presidente: Queda terminada 

esta interpelación.

Otro discurso en pro 
de la Educación física

Señor presidente: Ha pedido la pala
bra.

El señor presidente: No hay palabra; 
S. S. puede estar tranquilo y seguro de 
que los intereses de su distrito, gracias 
al calo de todos ios diputados, están de
fendidos.

Señor presidente, por eso precisamen
te tango yo qua hablar en defensa de los 
Intereses generales de los otros distritos; 
pero además he sido aludido.

El señor presidente: Ha terminado 
esta Interpelación. (Varias voces: Que 
hable.)

El señor presidente: El señor diputa
do por las Batuecas tiene la palabra. 
(Expectación.)

El diputado: Muchas gracias, señor 
presidente, por la deferencia dispensa
da; antes de entrar en el fondo de la 
cuestión he de manitestar que hago mías 
las frases de elogio, pero merecldíslmas, 
que los señores que me han precedido 
en el uso de la palabra han hecho del 
hombre Ilustre que nos preside por la la
bor realizada en pro de la cultura físlce; 
por mi cuenta tengo que añadl^que mien
tras no esté resuelto este problema de la 
Educación física preste su valioso con
curso desde cualquiera que sea el cargo 
que oaupe.

Ahora, señores diputados, solicito 
vuestra benevolencia, asegurando á la 
Cámara que, así como es la primera, se
rá la última vez que moleste su atención. 
(No, no nos molesta.) Todos sabéis que 
desde que por la bondad de mi ilustre 
fefe político, y un tanto por la manse
dumbre de mis representados (no elec
toras), me siento en esta escaño, donde 
he permanecido mudo, hay, después de 
lo que se ha dicho y de habar sido alu
dido, no debo seguir callando; ésto me 
obliga á decir unas palabras. Procuraré 
ser breve, no sólo porque el reglamento 
lo Impone, sino porque los deberes por 

Ique sa rige esta mayoría me lo exigen; 
la estrecha disciplina leí partido obliga 

i á callar, sí, paro tambén los intereses 
nacionales, bastante descuidados, obli
gan á romper las prácticas d® conven
cionalismos acomodaticios y malsanos. 
(Lo< de la mayoría, que se hallan con 
cierto abandono y gran descuido, se re
portan, y al adoptar actitudes más co
rrectas, comienzan á presta- atención )

Agradez jo  mucho y no olvidaré nun
ca el acto del Sr. Rlvas Mateos, que ha 
puesto su prestigio y su palabra al ser
vicio de una causa que se empequeñece 
llamándola nacional; ¿sabéis por qué?, 
puQS porque es tan grande que es hu
mana. Tan importante es el asunto, que 
dudo lo haya comprendido la Cámara. 
(Fuertes campanillazo1.) Quiero decir 
que tle ie gran alcance, y que tal vez en 
toda su magnitud no haya sido com
prendido; pero basta á mi propósito con 
que lo haya comprendido mi digno ami
go el señor ministro de Instrucción. 
(Este haca signos afirmativos y dice: 
«y ia Cámara tambíéa».)

Me fehe to de quo se haya hecho car
go de la magnitud del problema qua ur
ge resolver y qua se ha iniciado aquí ss- 
U tarde. La Cámara at í lo habr$ com- । prendido porque al contestar el Sr. Alba

ha expuesto sus Ideas y pensamientos 
desde un punto de vista tan elevado co
mo las alturas por donde vuelan los ge
nios, y lo ha hecho con tal fuerza de per
suasión, qua su elocuente palabra pare
cía sartas da perlas, cual limpio torrente 
de agua purísima qua se precipita y des
borda por imponente cascada, para caer 
sobre los cerebros mediocres de la ma
yoría. (Fuertes y atronadoras protestas.)

Pues bien; sin alterar las cifras, sólo 
con cambiar la estructura del presupues
to, se podrían hacer dos cosas buenas: 
una á la moral y otra á la cultura. Paro 
no limitándonos al presupuesto de Ins
trucción, que pasó el tiempo en hacer 
que hacemos; la medida alcanzará á 
Guerra y Marina, á Gobernación, á cuyo 
cargo está la beneficencia y sanidad. 
Que todos y cada uno castiguen lo su- 
perfluo, dedicándolo á cultura verdad, 
con lo cual ganaría la higiene, porque 
hay que suponer que si el Ministerio de 
Fomento, por ejemplo, vigilase esos es
tómagos juer tes que digieren la grava .. 
(Fuertes eampanlllazos, y rumores más 
tuertos todavía.)

El señor presidente: Cíñase S. S. al 
asunto.

Concretando, diré que cen las cifras 
del presupuesto de Instrucción podría 
comenzarse la labor regeneradora, por
que hay lujo de catedráticos en el Con
servatorio, en las Escuelas especiales, 
en los Institutos y en todos los centro» 
docentes. Colegio privado hay que con 
mucha más matrícula que algunos Ins
titutos tiene meaos personal y obtiene 
lesultados mucho, muchísimo más sa
tisfactorio».

Director de Instituto hay que dedi
cando á la cátedra y á la dirección hora 
y medía diaria durante ocho intermina
bles meses, le produce esta labor ¡15.600 
duros!, a'go más que el sueldo del mi
nistro, del subsecretario y del director 
general de primera enseñanza juntos.

Comprendo estos rendimientos si los 
directores fuesen como el Sr. Qlner da 
los Ríos (D. Francisco), que dedica su 
existencia y sus recursos á la enseñan
za; creo que tal cual están los Institutos 
sa perdería poco con la supresión.

Otro centro completamente Inútil qua 
deba sar suprimido es la Junta da am
pliación deastudlos,que cuesta al Tesoro 
300.000 pesetas, qua on la» 500.006 que 
reparta en pensiones para veranear por 
el extranjero y por cuanta del Estado 
son 700.000 pese tillas, qua dedicadas á 
cosas útiles...

A asta bonita cantidad pueden agre
garse 200.000 pesetas que se chupan los 
Tribunales de oposiciones.

Otra bagatela es la alta inspección y él 
Consejo de Instrucción pública, 105.500 
pesetas. (Uaa voz: S. S. es dlsolvante.) 
Ahora crearé; las funciones del Consejo 
de Instrucción pública estarán á cargo 
de una Junta de letrados, tres abogados 
del Estado, y basta.

Después ó ante» debe suprimirse la 
Escuela de Estudio» Superiores del Ma
gisterio, que cuesta 184.250 pesetas: pa
ra qué hablar de lo que cuesta; baste de
cir que este Centro es tan Inútil ó más 
que los Inspectores, que son cinco, tres á 
12 500 y dos á 10 090; estos altos digna
tarios se han Impuestos ellos la sagrada 
obligación de Ir todas las mañanas á 
casa del prohombre que les dispensó la 
confianza de que vayan á preguntar 
muy tempranito si au excelencia pasó 
bien la noche y si la micción se hace con 
facilidad. No se sabe si tienen alguna 
otra obligación; es de suponer que, 
dadas las aptitudes y las Inclinacio
nes domésticas que tan perfectamente 
explotan estos Individuos, es fácil que 
contribuyan á dar brillo y esplendor al 
personaje de su devoción.

¡Ah!, señores, tengo que hacer algu- 
? na excepción ¿Cómo nc? He leído que 
I un inspector (siento no recordar el nom

bre) fué á la Cuesta de Santo Domingo 
á inspeccionar un piso de la casa donde 
está instalada la Escuela de Idiomas: el 
objeto era ver si se podía llevar allí la 
Escuela del Hogar y profesional de la 
mujer; el informe, de acuerdo con el 
casero, fué...

El señor presidente: Con el propieta
rio, en tal caso.

Decía que el informe fué favorable; 
otro amigo mío, el catedrático Sr. Mo- 
nera y Puyol, dice: «que él tamblér tie
ne noticia de que otro alto Inspector lle
gó un día hasta la Universidad Central 
á pie», de cuya Inspección ocular resul
tó que propuso al ministro se colocase 
un ascensor. (Esta idea tan luminosa, 
propia de un Sánchez... Román, dicen 
que fué original de un catedrático muy 
obeso.)

Supongo qua no se corregirán estas 
bagatelas, pues sólo hay un hombre ca
paz da tam»ñaempresa, mejor dicho,hay 
dos: u r o  es (lo confieso con dolor, paro 
lo reconozcocon lealtad), uno es D.Juan.. 
La Cierva (estrepitosos aplausos en los 
conservadores); otro, ¡ah!, señores, el 
otro, lo reconozco con pena y lo digo 
con tristeza, ea... sería, al no estuviese 
en el Gobérnodemocrátloo-llb... (fuertes 
improperios e» la mayoría; fuera, qua 
se calla, que hable, eso no sa puede oír). 
Señores diputados, que yo he permane
cido callado mucho tiempo oyendo as
tracanadas...

El señor presidente: Ruego al orador 
no se marche por los cerros de Ubeda ó 
Linares.

D«cía que el otro hombre es mi ami
go, mi ilustre y digno amigo el señor 
ministro da... (fuerte y monumental es
cándalo). Si en el templo de las leyes y 
amparado por el fuqro que da la Investi
dura del diputado como representante 
de la Nación no tengo derecho á fisca
lizar y exponer los abusos, entonces rna 
despojaré del manto, y ay de tí al al Car
pió voy.

. Y vamos con otras bagatelas.
El señor presidente: No hay palabra.
Pero, señor presidente, si lo que tengo 

que deelf es más ^rave.
El señor presidenta: ¡Más todavía! No 

hay palabra, queda terminado este inei- 
denta. (El escándalo aumenta; SLoriano 
vocifera, y dice: «así da gusto»; los con- 
aervadoras Increpan á lo» liberales, los 
liberales á los conservadores y á algu
nos liberales, los republicanos á todos, 
todos á los republicanos.)

La campanilla se agita bajo la mano 
na rvlpsa del conde: Orden, orden.

El diputado poi las Batuecas, en me
dio de aquella tempestad, permanaes 
impasible, y diee:

Señor presidente, ahí qpada la renun
cia de mi cargo, puesto quq para nada 
me sirve.

Y desbande al hernioso, y al pawr 
por el banco azul, donde se halla el jefe 
de la mayoría, se despide de aquellos 
150 kilos da ministro y jefe, diciendo:

Ape, César,
moriture te salutam,

Par^ vls^o qua el ministro no lo en • 
tendía, (jijo:

Ave Barroso, el que sa marcha te sa
luda. En este orilleo momento la Cáma
ra está imponente: las cornejas que es
taban por el salón de conferencias se 
precipitan en bandada pqr loa pasillo» 
al salón de sesiones; euando el ex dlpu-» 
tado por las Batuecas va á salir, es arro
llado por la corriente, una verdadera 
avaLaneha, que al hombre no puede Fft- 
slstlrel choque.

(Despierta; todo ha sido una pesadi
lla.) .
—■■■TT.....-T ............ "1
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Senicios de la CempaMa Trasatlántica
JCínea de Jfew-l/ork, Cuba y JdéJico.

81 día 26 de Julio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va
por AntonioLópe^ directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

Xíqea de Venexuela-Colon[bia.
El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el ¡3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Legasppi, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, .Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer-

MMNÍXXXXXNÍKXXXNÍXMXXXXMXXXKKNMXXH
X La casa de JVIanuel López Ortega, de JMadríd
S APARTADO EN CORREOS 171
w Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 

toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de
X España.
X Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini- 
g cíales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
5 sus despachos y talleres:

GncomkHda, 20> ■■ mayor, 7o y Uictoria, ii-Objetoi de escritorio.

^RVmeir&iDaioso reía# autom&tieo

XXXXNtMXN’XXXXXXXNtXXXXKXNíXWÍXKKXaS

I A UNIOM Y EL FENIX ESPANO'
®®3ww VWWWWWWMW UW «-W»* WAWVWWWWWW <WWWW<W<WWIW V*WMW. H

JCfnecr de filipinas.
• El día í 7 de Julio saldrá de Barcelona habiendo hecho las escalas intermedias, 
el vapor Alicante,, directamente para Port-Said, Suez, Qolombo, Singapore, 
lio lio. y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, Cnina, Japón y Australia. "

Xfnea de Buenos jffires.
El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

JCfqea de fernaqdo feo
El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz le Tenerife, Santa Cruz de la (Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns jla indicadas en el viaje de ida.

, Estos vapores admiten carga en las conaiciones más favorables y pasajeros, á 
2vienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre- 

itado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes cíe ida y vuelta. También se admite carga y se ex- 
g'den pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 

mpresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los jletes de exportación.—La Compa

ñía hace rebajas de 3o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vientes íjiLspo^i^iop^ Mra el seryiciq de comunicaciones marítimas.

Servicio^ c^rnerqiales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encargá de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores. ‘ .

Xíqea de Cuba y Jdéjico.
El día 17 de Juli<) sg^rá c^e Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Aljonsp XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa- 
te y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

o

í®

Coznpeñíe de segares reanides

r

WHTM SOOJflL

12.000.000 millones de peaetas efectivas

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

¿n todee las provlneiaa de Bapafla, $ raneta y Portutai 

48 a Ro i m MMTBfeu

oe sobre la vida i > Seg ^’rrntra Inoandloa 

> i, 48.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

SestiSq gratuita; uno por cionfo de comisióq 
de las cantidades d percibir.

jMadríd.-Carranza, 16, segu ndo derecha
Horas de despacho: Be 8 á 10 mañana y he 6 á 8 tarde, j

[(Fabricación de escopetas, revólvers y

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE " '

T. HRZUBIA (S. en SJ
Especialidad en revólvers SMITH-EX-

nistola automática VESTA, 
adaptada al cartucho BROWING 

de 7,65 y 6,35

PRESS, ealibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO-

SMITH, calibre 6 mpn., de *10 y 8 tiros

Sran Relojería 
de Parts

FU1NCARRAL, 59.—MADRID
Apartado do Corroo, 114

La últhoa aevedad; alia manilla ninguna, «ar* 
«a laa kerae y Minutas con olarldad] máquina fuar-

4a ánaera, pr«o2eün.
Tlane des apUoaotanas fatagráfioaa que aa alo* 

/ran een eerqulUa-madallén quaaa puede abrir y 
pener la fetegrafía que Be quiera sema roouerde.

Caja de Reere Mulada, Btmlplana; tedae astea 
«amblnaotenea ferian un eenjunto artlaUee tal, 
que na hay reloj más Wk a Iío  que o que presenta 
el eoaoeldo Industrial L. THIKKRY.

Aparte de su beilexa artlatlea, ea de máquina 
pmteten y seguridad.
Su precio ea <@ IB peaetas ea eeíe piases men- 

eualea. Va per Garreo sertiaead®, een aumento de 
1,60 pesetas por franquee.

rHIKB8tY.-*8AN BELOdllU DIRABÍN
FUlNOAeNAL, 83.-^X0111

SE VENDEN
>rendas y efectos da uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado,
arqués de Santa Ana, ^7 y 39,

principal xxquiwda.

\ J

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
certificado. Condiciones especiales de ventq á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército v la Armada

T. ajRZURIA (§■ O.) -- EIBAR ---.... "

EJERCITO V ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES 

=:■■■.  = ACTIVAS Y PASIVAS =   ---=:

Precios de euscripolón,
Madrtd, na mes...,.,........... 1,50pesetas.
Irovincias, trtmestp...,,5 —
E^aaíere. afie   ........ ’.................40 . —
Clases é Individúes de ttop*......... 1 —

Númgro id Oía, 5 cíntimo?,

Terlfa de enuncio».
Cuarta plana....................... 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem..................... 1 — —
Segunda ídem..................... 1,50 — —.

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cios convencionales.

Número afretado, 15 céntimos.

lQipeg6taíit@s regalo®
á los suscriptores 

de año y pemostrei

y «hini^tradón: Alcalá, número 25, 3.°
|APARTADQ1DE„CORREOS6436.—MADRID 6

GRANDES «LMfiCE|IE$ 
“EL SIGLO,. 

Los mayores y más importantes deEspafa

Conde, Puerto y C.
BARCELONA

Precio fyo 
V®ntas¡aí contado

Rambla de los Estudios, 5 y /

Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaxa Buensuoeso, 1

M.C.D. 2022


